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EDICTO No. 119 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- 
y los numerales 3 y 5 del artículo 18 de la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No. HJ3-08521 la Vicepresidencia de Contratación y Titulación expidió 
la Resolución No. 3325 del 05 de julio de 2013, que en su parte resolutiva menciona: 
 

RESUELVE 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNANDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
 

http://www.anm.gov.co/
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Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Punto de 
Atención Regional Medellín por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 05 de Agosto 
de 2013 a las 8:00 a.m. y se desfija el 12 de Agosto de 2013 a las 5:00 p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Proyecto: Daniel Restrepo Betancourt 
  

http://www.anm.gov.co/


 

 

 

Calle 75 No.79A-51, Conmutador: (57) (4) 2644949 – 
2347567 Fax: 2345062 – 2641409 Medellín - Antioquia 
www.anm.gov.co 

 
EDICTO No. 120 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- 
y los numerales 3 y 5 del artículo 18 de la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No. B7717005 la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera expidió la Resolución No. 000618 del 27 de junio de 2013, que en su parte resolutiva 
menciona: 
 

RESUELVE 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

JUAN CAMILO GRANADOS RIVEROS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Punto de 
Atención Regional Medellín por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 05 de Agosto 
de 2013 a las 8:00 a.m. y se desfija el 12 de Agosto de 2013 a las 5:00 p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Proyecto: Daniel Restrepo Betancourt 
  

http://www.anm.gov.co/
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EDICTO No. 121 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- 
y los numerales 3 y 5 del artículo 18 de la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No. HI6-14311 la Vicepresidencia de Contratación y Titulación expidió 
la Resolución No. 3307 del 05 de julio de 2013, que en su parte resolutiva menciona: 
 

RESUELVE 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNANDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Punto de 
Atención Regional Medellín por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 05 de Agosto 
de 2013 a las 8:00 a.m. y se desfija el 12 de Agosto de 2013 a las 5:00 p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Proyecto: Daniel Restrepo Betancourt 
  

http://www.anm.gov.co/
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EDICTO No. 122 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- 
y los numerales 3 y 5 del artículo 18 de la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No. GC4-157 la Vicepresidencia de Contratación y Titulación expidió la 
Resolución No. 3329 del 05 de julio de 2013, que en su parte resolutiva menciona: 
 

RESUELVE 
 

 
 
 
 
 

http://www.anm.gov.co/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

 
JORGE ALBERTO ARIAS HERNANDEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación 
 
 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Punto de 
Atención Regional Medellín por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 05 de Agosto 
de 2013 a las 8:00 a.m. y se desfija el 12 de Agosto de 2013 a las 5:00 p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Proyecto: Daniel Restrepo Betancourt 
  

http://www.anm.gov.co/
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EDICTO No. 123 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- 
y los numerales 3 y 5 del artículo 18 de la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No. GC4-15H la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera expidió la Resolución No. 000516 del 31 de mayo de 2013, que en su parte resolutiva 
menciona: 
 

RESUELVE 
 

 

 

http://www.anm.gov.co/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

JUAN CAMILO GRANADOS RIVEROS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Punto de 
Atención Regional Medellín por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 05 de Agosto 
de 2013 a las 8:00 a.m. y se desfija el 12 de Agosto de 2013 a las 5:00 p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Proyecto: Daniel Restrepo Betancourt 
  

http://www.anm.gov.co/
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EDICTO No. 124 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- 
y los numerales 3 y 5 del artículo 18 de la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No. GC4-15H la Vicepresidencia de Contratación y Titulación expidió la 
Resolución No. 3314 del 05 de julio de 2013, que en su parte resolutiva menciona: 
 

RESUELVE 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

 
JORGE ALBERTO ARIAS HERNANDEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación 
 
 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Punto de 
Atención Regional Medellín por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 05 de Agosto 
de 2013 a las 8:00 a.m. y se desfija el 12 de Agosto de 2013 a las 5:00 p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Proyecto: Daniel Restrepo Betancourt 
  

http://www.anm.gov.co/
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EDICTO No. 125 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- 
y los numerales 3 y 5 del artículo 18 de la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No. GC4-15L la Vicepresidencia de Contratación y Titulación expidió la 
Resolución No. 3313 del 05 de julio de 2013, que en su parte resolutiva menciona: 
 

RESUELVE 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNANDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
 

http://www.anm.gov.co/
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Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Punto de 
Atención Regional Medellín por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 05 de Agosto 
de 2013 a las 8:00 a.m. y se desfija el 12 de Agosto de 2013 a las 5:00 p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Proyecto: Daniel Restrepo Betancourt 
  

http://www.anm.gov.co/
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EDICTO No. 126 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- 
y los numerales 3 y 5 del artículo 18 de la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No. GEB-09H la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera expidió la Resolución No. 000533 del 31 de mayo de 2013, que en su parte resolutiva 
menciona: 
 

RESUELVE 
 
 

 

 
 
 
 

http://www.anm.gov.co/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
 

JUAN CAMILO GRANADOS RIVEROS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Punto de 
Atención Regional Medellín por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 05 de Agosto 
de 2013 a las 8:00 a.m. y se desfija el 12 de Agosto de 2013 a las 5:00 p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Proyecto: Daniel Restrepo Betancourt 
  

http://www.anm.gov.co/
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EDICTO No. 127 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- 
y los numerales 3 y 5 del artículo 18 de la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No. GEB-09H la Vicepresidencia de Contratación y Titulación expidió la 
Resolución No. 3301 del 05 de julio de 2013, que en su parte resolutiva menciona: 
 

RESUELVE 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

 
JORGE ALBERTO ARIAS HERNANDEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación 

http://www.anm.gov.co/
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Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Punto de 
Atención Regional Medellín por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 05 de Agosto 
de 2013 a las 8:00 a.m. y se desfija el 12 de Agosto de 2013 a las 5:00 p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Proyecto: Daniel Restrepo Betancourt 
  

http://www.anm.gov.co/
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EDICTO No. 128 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MEDELLÍN 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas- 
y los numerales 3 y 5 del artículo 18 de la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 de la 
Agencia Nacional de Minería -ANM-: 
 

HACE SABER 
 
Que en el expediente No. GF1-102 la Vicepresidencia de Contratación y Titulación expidió la 
Resolución No. 3318 del 05 de julio de 2013, que en su parte resolutiva menciona: 
 

RESUELVE 
 

 

http://www.anm.gov.co/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

 
JORGE ALBERTO ARIAS HERNANDEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Punto de 
Atención Regional Medellín por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 05 de Agosto 
de 2013 a las 8:00 a.m. y se desfija el 12 de Agosto de 2013 a las 5:00 p.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MARÍA INÉS RESTREPO MORALES 
Coordinadora Punto de Atención Regional Medellín 

 
Proyecto: Daniel Restrepo Betancourt 
 

http://www.anm.gov.co/

